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DE LA PROVINCIA DE LEON 
P A R T Í ! OFÍCÍAL 

{Gaceta del día 12 de Enero) 
PEBSIDKKOIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

S S . M M . el Rey y la Reina R e 
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Fami l i a coo t ioúau pin novedad en 
su importante, salud. 

UOBIERNO DE PROVINCIA 

c i r c u l a r 
Dispuesto por la Superioridad que 

el dia 14 del actual se verifique el 
sorteo supletorio de los mozos que 
dejaron de incluirse en los sorteos 
veriBcados en el año de 1896, se ha
ce saber por medio de la presente 
circular para conocimiento de los 
Alcaldes y de los interesados, por si 
alguno de ios mismos desea concu
rr i r ,1 dicho acto. 

León 8 de Enero de 1897. 
Bl Oaberuailor interina, 

«fose Prmictis Alvarez de Perera 

DIPDTAUIÓN PROVINCIAL 

Comisionados de apramio por débitos 
de Contingente provincial 

Circnlar 
Llama la a tecoión de esta Pres i 

dencia que la mayor, parte de los C o 
misionados que se lian dirigido con
tra los Ayuntamientos deudores por 
Contingente provincial hasta fin del 
oüo económico de 1895 á 96, no han 
dado cuenta del estado de los pro
cedimientos, y considerando esta 
falta grave, sin perjuicio de depurar 
l a responsabilidad en que hayan po
dido incurr i r , Ue dispuesto preve
nirles por medio de esta circular , 
que en el t é rmino de tercero dia, & 
contar desde el en que llegue el BO
LETÍN a l respectivo Ayuntamiento , 
dé cuenta el Comisionad ) á esta Or
denación do pagos do la s i tuac ión 
del expediente ejecutivo, y do no 
verificarlo, qued.irá destituido sin 
derecho al percibo do dietas, y uora -
braró otro que lo susti tuya. 

León y Enero 12 de 1897.—El 
Presidente, Francisco Cañón . 

E X T R A C T O 
DE LA SESIÓN DEL DÍA 14 DE DIOIBMBKE 

DEJSPB 

Presidencia del S r . Cañón 
Abierta la sesión á las once y me

dia de la m a ñ a n a , con asistencia de 

losSres. García , Arrióla, Bustaman-
t.e, Diez Causeco, Oarcia Alfonso, 
Moran, Manrique, Parra, Saavedra, 
Almuzara , Sánchez Fe rnández , H i 
dalgo y Arguel lo , leída el acta de la 
anterior fué aprobada. 

Los Sres! García Alfonso y Gar
cía, excusaron la asistencia de los 
Sres. Luengo y F e r n á n d e z N ú ñ e z , 
siendo aceptadas las excusas en vo
tación ordinaria. 

Quedó enterada la Diputación de 
la comunicac ión que pasó á la Se
cre tar ía manifestando que había re
nunciado el cargo de Fiscal mun ic i 
pal de Murías de Paredes el Sr . H i 
dalgo. 

Se leyeron y pasaron 4 las Comí • 
sianes varios asuntos para dic ta
men. 

Quedó acordado en votación o rd i 
naria satisfacer con cargo al c a p í t u 
lo de Imprevistos, los trajes encar
gados por acuerdo de la Comisión 
provincial para los Ordenanzas y 
Conserje de la Diputac ión . 

E I S r . Morán dio las gracias al 
Sr . Presidente por haberle facilitado 
los antecedentes relativos í la pro
visión de la plaza de Hortelano del 
Hospicio del León, creyendo que se
r ía conveniente que pasaran los an 
tecedentes á la Comisióu de Gobier
no y Adminis t rac ión para dicta
men. A s i quedó acordado en vota
ción ordinaria. 

Se leyerou y quedaron sobre la 
mesa varios d i c t ámenes de las Co
misiones de Hacienda, Fomento y 
Beneficencia. 

Se leyó el dictamen de la Comi
sión permanente de actas, eu el que 
por mayoría acordó declarar de se
gunda clase la del Diputado electo 
D. Sabas Martin Granizo, y propone 
á la Diputación la nulidad de a q u é 
lla y la declaración do la vacante, á 
cuyo dictamen se ha formulado voto 
particular por el Sr . Hidalgo propo
niendo se declare de primera clase 
el acta del Sr . Mar t ín Granizo. 

Sr . Presidente: Queda veint icua
tro horas sobre la mesa e l dictamen 
y voto particular. 

Orden del dia 
Sr . Presidente: V a á precederse á 

l a votación del voto particular emi 

tido por el Sr . S á n c h e z F e r n á n d e z 
al diotiimen de la Comisión perma
nente de actas formulado en la pre
sentada por D.Fél ix de Migue l Aláiz. 

E l S r . S á n c h e z F e r n á n d e z re t i ró 
el voto particular en vista de que 
la Comisión permanente de actas 
había admitido l a enmienda de los 
Sres. Almuzara y Garc ía . 

Puesto á discusión el dictamen, 
modificado por la enmienda admiti
da pur la Comisión, pidió la palabra 
en contra el Sr . Bustamantc, expo
niendo que no es motivo bastante 
ni influye en la validez de la elec
ción el que no aparezcan sellados los 
pliegos con el de la -estafeta más 
próxima; que esto es accesorio y no 
es tá en mano del candidato evitar 
esta falta; que al discutir el acta del 
Sr . Garrido había emitido las razo
nes en que se fundaba para hacer 
esta af i rmación, no repi t iéndolas 
ahora por no hacerse molesto; pero 
hacía constar que de admitirse la 
teor ía contraria, quedar ía sentado el 
principio de que la elección queda
ría á voluntad del pea tón ó de cual
quier elector á quien se le enco-
meodase la entrega de los pliegos y 
no lo hiciese por ignorancia ó por 
cualquiera otra causa; que para es
tas omisiones tiene la ley su correc
tivo, que no es ciertamente el de la 
nulidad de la elección; que tampoco 
han de influir en el resultado de 
ella las certificaciones de electores 
fallecidos que se piden, porque no 
var iar ían la e lección, pues bien po
dría suceder que no constando á la 
mesa el fallecimiento de a lgún elec
tor, se presentase otro en su lugar 
á emitir el voto; que esto tiene su 
sanción penal en la ley; pero es pa
ra el que la infringe, mas no para el 
candidato; que podria, cuando más , 
deducirse esos votos de su elección; 
pero no ser causa bastante para la 
nulidad, por lo que suplicaba que se 
desestimase el dictamen. 

Le contes tó el Sr . Arguel lo , que 
tanto el primer extremo de la discu
sión, como el segundo, á los que se 
ha referido el Sr . Bustatnante, son 
causas suficientes para la nulidad 
del acta, porque si las mesas elec

torales no han cumplido con el pre
cepto legal de depositar los pliegos 
inmediatamente en la estafeta ó 
admin is t rac ión do correos m á s p r ó 
x i m a , es de suponer que no obraron 
con ia mejor buena fe y sinceridad; 
que esta fuueióa no se encomienda 
á cualquiera, sino que es propia de 
los P r í s i deu t e? ; que el sello es el 
signo de g a r a n t í a que tienen los 
candidatos para que las actas no 
vayan de mano en mano 3' puedan 
sufrir a!te:aciones; que si so tratase 
de la omisión en una sola Secc ión , 
podría tolerarse; pero que son 47 
las que han incurrido en esa falta y 
esto es muy siguificativo; que si 
hay fallecidos, y esos electores, por 
lo tanto, no pudieron tomar parte 
eu la vo tac ión , al computarse los 
votos resultada elección falsificada; 
que después que vengan los datos 
que se reclaman, la Comisión, con 
mejor conocimiento de causa, mo
dificará, si procede, su criterio. 

Sr . Presidente: V a á procederse á 
la vo tac ión del dictamen de la Co
misión permanente de actas modi 
ficado s e g ú u resulta de la enmien
da al mismo presentada. 

Hecha la pregunta de s i se apro
baba el dictamen, fué aprobado en 
votación ordinaria. 

En votac ión ordinaria se aprobó 
el dictamen de la Comisión de F o 
mento en el que propone se aprue
be la relación de efectos y út i les que 
necesita la Sección de Caminos, y 
que se pase á la Contaduria con el 
acuerdo correspondiente, para que 
facilite, mediante recibo ó l ibra
miento provisional, 373 pesetas 17 
c é n t i m o s , hasta la formación de la 
cuenta justif icada, que se presenta
rá tan pronto como se adquieran los 
ú t i l es y efectos. 

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Hacienda, se 
acordó en votación ordinaria: 1.° Pa 
gar á la Sociedad, electricista de 
León 307 pesetas 64 cén t imos , á 
cuenta de mayor suma que se le 
adeuda por alumbrado en el Correc
cional durante el año de 1895 á 96, 
y que ¿1 resto figure en el prosu
puesto adicional al ordinario r i g e n -



te; y 2.° Que se paguen Ins 150 pe
setas que importa el « lumbrado de 
dicho Estnblecioriiento durante el 
primer trimestre del a ñ o actual. 

En votac ión ordinaria quedaron 
ratificados varios acuerdos de la 
Comisión provincial . 

En igUiil vo tac ión , y de acuerdo 
con ol dictamen de la Comisión de 
Fomento, quedó acordado que por 
la Sección de Caminos se forme leí 
proyecto de obra para la reconstruc
ción de un puente sobre el rio Cea, 
accediendo á lo soliciUuio por el A l 
calde de Villaverde de Arcayo.», y 
quü se rán de cuenta del A y u n t a 
miento los gastos que origine el re
ferido proyecto. 

E n vista de ¡as mociones pre
sentadas para que se subvencionen 
los Hospitales de fuera de la capital, 
y de conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Haciendo, quedó 
acordado eu votación ordinaria: 1." 
Coijceder por una sola vez y en con
cepto de reintegro 2.000 pesetas A 
los Hospitales instalados fuera de 
los partidos judiciales de León, A s -
torga y L a Bafieza que r e ú n a n las 
condiciones siguientes: Que acredi
ten tener por lo menos doce camas 
dispuestas á recibir enfermos y 
cuenten con rentas propias para 
atender á los servicios que ellas re
presentan, just i f icándose el par t i 
cular de las rentas con certificado 
expedido por la Junta provincial de 
Beneficencia, donde conste la apro
bación de su ú l t ima cuenta. 2.° Que 
en los partidos judiciales donde ha
y a m á s de un Hospital , sea preferi
do, para el otorgamiento d é l a sub
venc ión , el de l a capital del partido, 
y á falta de é l , lo se rá el m á s p róx imo 
á ella; y 3.° Que una vez justificado 
lo que se expresa eu los part icula
res anteriores, se consignen en el 
presupuesto provincial para 1897 ¡i 
98, la cantidad ó cantidades para 
atender á la obligación con t r a ída 
por este acuerdo. 

Enterada de la moción que dirige 
á é s t a la Diputac ión provinc ia l de 
Burgos para que se recurra á los 
Cuerpos Colegisladores pidiendo se 
desestime la proposición de ley del 
Diputado á Cortes Sr . Rodr íguez de 
la Borbolla, quien solici ta la sus t i 
tución del contingente provincial 
por un recargo sobre ¡as contr ibu
ciones, se acordó en votac ión o rd i 
naria contestar á la Diputac ión de 
Burgos que participa é s t a do su 
opiuióu, y quo se elevo una ins tan
cia al Congreso pidiendo se desesti
me la proposició:] del Sr . Rodr íguez 
de la Borbolla. 

Se r a t i f i c a r o n varios acuerdos 
adoptados por la Comisión provincial 
en diferentes asuntos. 

Vista la pet ición del Ayun tamien
to de Villacé suplicando se alivie la 
s i tuación por que atraviesan los ve
cinos del Ayuntamiento , y que para 
mejorar las clases contribuyentes y 
obreras conveu í a se Ies dispensara 
del pago de la con t r i buc ión territo
rial y del impuesto de consumos, y 
que se hiciera una carretera de V i -
l l amañán á Villadangos, se iicordó 
en votac ión ordinaria, de conformi
dad cou la Comisión de Hacienda, 
contestar a l Ayuntamiento de V i 
llacé que no es posible acceder á sus 
buenos deseos, y que rfspecto á la 
carretera, que formule su preten
sión con sujeción á las prescripcio
nes legales. 

Se leyó el uic.tamon de la Comisión 
de Fomento eu e! que propone se d i 
ga al profesor de primera e n s e ñ a n z a 
de Nis ta l de la Vega D. Antonio M a -
t i l l a , que la Diputac ión no puede ac
ceder ú costear los gastos de una 
edicióu de 6.000 ejemplares de cada 
uno do los cuatro libritos titulados 
«Silabario Espaiiol ,» «Catón Peda
góg ico ,» «El Instructor de la l u f i n 
d a » y el «Tesoro de los Niüos ,» á 
cuyo dictamen formuló voto par t i 
cular ol Sr . Garc ía Alfonso eu el sen
tido de que se manifieste A dicho 

sefior el agrado con que se ha visto 
la pub l i cac ión , y que se le auxi l ie 
en la tirada que de los libros so l i c i 
ta, sino en la cantidad de 1.500 pe
setas, á lo monos en lo que juzgue 
la Asamblea que lo permiten los f i a 
dos provinciales. 

Defendió el voto particular el se
ñ o r García Alfonso, diciendo que la 
Diputac ión debe fomentar el est i
mulo al trabajo y premiar los des
velos y afanes de los hijos de la pro
v inc ia que persigan uu fin laudable. 
Que si no puede ser en la forma que 
se solici ta , porque los intereses de la 
provincia no lo permiten, que al 
menos se haga hasta donde pueda 
llegarse. Le con tes tó el Sr . Mdrán 
quo la Diputación j a m á s ha otorga
do subvenciones cual la quo se so l i 
ci ta por D . Antonio Mat i l la . Que si 
alguna vez ha concedido la impre
s ión de libros por cuenta de la pro
v i n c i a , lo ha sido previa la t ramita
ción que previene el Reglamento, y 
siempre c o m p r o m e t i é n d o s e el autor 
á sufragar los gastos del papel ne
cesario. Que lo propuesto eu el voto 
particular del Sr . Alfonso no es lo 
que se solici ta , y por tanto, debe 
desecharse. 

No habiendo n i n g ú n Sr . Diputado 
que hiciera uso de la palabra, pre
g u n t ó la Presidencia s i se aprobaba 
el voto particular, siendo desechado 
en vo tac ión ordinaria. 

Preguntado después s i se aproba
ba el dictamen, así quedó acordado 
en igual vo tac ión . 

E n la misma forma quedó acor
dado: 

1.* Que conviniendo al buen r é 
gimen del Correccional que sea uno 
mismo el Capel lán de la Cárcel y de 
a q u é l , puesto que ambos estableci
mientos es tán en un mismo edifi
c io , so nombra Capellán de aquél al 
Presb í te ro D. Gregorio Barrera, con 
la grat i f icación de 150 pesetas anua • 
les, percibiendo en el actual ejerci
cio toda la a s ignac ión . 

2.° Que por los servicios ante
riores á este a ñ o e c o n ó m i c o , presta
dos por el Sr . Barrera, se le recuno-
ce ua c réd i to do 150 pesetas, que se 
c o n s i g n a i á como deuda en el pre
supuesto adicional al ejercicio co
rriente. 

Hecha l a elección para nombrar 
Capel lán del Correccional de León , 
con la gra t i f icac ión que le resulta 
en el dictamen aprobado, quedó 
nombrado D. Gregorio Barrera por 
catorce votos en vo tac ión secreta y 
por papeletas. 

Sr . Presidente: Pasadas las horas 
de sesión, se levanta é s to , seña lando 
para el orden del dia de la de m a ñ a 
na, discusión del dictamen de la C o 
misión permanente de actas en la 
presentada por el Sr . Mar t in G r a n i 
zo, voto particular formulado al mis
mo por el Sr . Hida lgo , y d e m á s d ic 
t á m e n e s leídos. 

León 15 de Diciembre de 1896.— 
E l Secretario, Leopoldo Garc ía . 

Slnlcslros por pedriscos y liclndns 

Circular 

E n vista del expediente inst ruido 
psra socorrer á pueblos de los A y u n 
tamientos de L a Vega de Almanza , 
Valdeteja, Prado, Valdercaeda, Re-
nedo, Joara y L a E r c m a , por pé rd i 
das que les ocasionaron pedriscos 
que en ellos descargaron, y de Cam
po de la Lomba y Vegar ienza , por 
pérdidas en sus cosechas, con mot i 
vo de heladas, esta Diputac ión pro
v inc i a l , en sesión do 17 del cor r ien
te, antes de acordar los medios para 
remediar los daños de referencia,.re
solvió publicar en el BOLETÍN OFI-
CIAI. la presente circular para que 
todos los pueblos que hayan sufrido 
ios mismos perjuicios remitan á la 
Corporación aná logas peticiones de 
socorros. 

León 19 de Diciembre do 1896.— 
E l Presidente, Francisco C a ñ ó n . — 
P. A . d é l a D. P . : E l Diputado Se
cretario, Modesto Hida lgo . 

INTERVENCIÓN DE H A C I E N D A UE L A P R O V I N C I A D E LEÓN 

RELACIÓN de los paga ré s de compradores de bienes desamortizados, cuyos vencimientos corresponden ol mes de Febrero p r ó x i m o , que se inserta 
eu el BOLETÍN OFICIAL de la provincia para conocimiento de los interesados; á quienes se advierte, que de no realizar aquél los dentro del expresado 
mes, queda rán desde luego incursos en el 1 por 100 mensual de intereses de demora y en el apremio consiguieote, en su caso. 

Número 
de la 

cuenta 

6.035 
7.010 
7.041 
8.045 
8.046 
8.047 
8.048 
8.050 
8.054 
8.056 

805 
746 
820 
755 
973 

Nombre del comprador 

Pedro Blanco 
Blas Alvarez 
Manuel Alonso 
Francisco Santa Marta 
Manuel Pérez 
Valent ín Casado 
Francisco García 
Ignacio Pérez 
Manuel Prieto 
Miguel Fe rnández 
Ignacio López 
mismo 
Antonio Bécares 
mismo 
Ayuntamiento San Martin de Moreda. 

León 
Astorga 
Laguna de Somoza. 
Corvíllos 
León 
ídem 
Carrizo 
San Justo de los Oteros, 
Castrocontrigo 
Villabante 
San Justo de los Oteros. 
Idem 
Cast rocalbón 
Idem 
San Martin de Moreda . . . 

Clase de la 
finca Su procedencia 

U r b a n a . . . . Clero 
Rús t ica . . . Idem. 
Idem Idem. 
Idem Idem, 
Idem Idem. 
Idem Idem. 
Idem jldem. 
Idem Idem. 
Idem Idem. 
Idem jldem. 
Idem Í20 por 100 de Propios 
Idem '80 por 100 de i d o m . . 
Idem 20 por l O O d e i d e m . . 
Idem 80 por 100 de i d e m . . 
Idem 20 por l O O d e i d e m . . 

19 
18 
18 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 

8 
8 
2 

Fecha 
del'vencimiento 

7 Febrero 1897.. 
23 i d . i d . . . 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

Importe 

Pesetas Cts. 

150 » 
25 60 
37 60 

160 50 
19 > 

583 30 
100 » 

47 88 
125 30 
45 10 
32 98 

131 92 
588 64 

.354 56 
400 » 

León l . ' d e Enero de 1897.—El Interventor, Lu is He r r e ro .—V.° B.": E l Delegado deHaciendu, Estirado. 



ADMINISTRACIÓN D E H A C I K N D A P R O V I N C I A D E LEÓN 

IMPUESTO DE CONSUMOS PRESUPUESTO DE 1896 A 97. 

RELACIÓN da los AyuntacnieDtos de esta provincia en los que no es tá arrendado el impuesto de consumos y que en fin de Diciembre tfltioao no han sa
tisfecho el total de su cupo respectivo, c o r r e s p o n d i e n t e á los trimestres l . " y 2 . ° d e dicho ejercicio, c u y a relación se forma en cumplimiento 
de lo dispuesto en el nrt. S28 del reglamento del rumo de 30 de Agosto ú l t imo , y con los detalles marcados en el mismo, á los efectos de ve r i 
ficarse el concurso que dispone la segunda parte del referido articulo para el arriendo de ¡os derechos del Tesoro y del recargo en cada uno de 
los Municipios comprendidos en ell»: 

Término municipal 

A r m u m a 
Benuza 
Burón 
Cacabelos 
Camponaraya 
Candín 
Cármenes 
Carroceta 
Castrillo de los Polvazares. 
Castrocontrigo 

Castromudarra 
Cubillas de Rueda 
Destriana • 
Fuentes de Carbajal 
Garrafe 
Gordoucillo 
Gusendos de los Oteros 
í z a g r e 
Joara 
L a Pola 
L a Vec i l l a 
L a Vega de Almanza 
Los Barrios de Salas 
Matanza 
Molinaseca 
Noceda 
Oeocia 
Pajares de los Oteros 
Palacios del S i l 
Palacios de la Va lduerna . . . 
Prado 
•Quintana del Casti l lo 
Sariegos 
San Adrián del Valle 
San Cr is tóbal la Polantera. 
San Milláo 
San Pedro de B e r c i a n o s . . . 
Santa Colomba de Somoza. 
Santa Crist ina Valmadrigal 
Santa Elena de J amuz . . 
Santa María del Monte . , 
Santa Maria del P á r a m o . . . 
Valdemora 
Valdevimbre 
Valverde Enrique 
Valleci l lo 
Vegaquemada 
Vega de Valcarce 
Vil labroz 
Vil labl ino de L a c e a u a . . . 
Villadangos 
Villafer 
Vi l l aga tón 
Vi l lamar t ín de D . Sancho 
Villamoratiel 
Vi l laqui lambre 
Villaselán 
Vil laverde Arcayos 

Cupo seSalndo 

2.961 
7.730 
3.946 

10.062 
4.380 
6.030 
U.84-2 
3.195 
2.821 
7.339 

E¡83 • 
4.160 75 
7.628 2ó 
1.653 75 
6.682 50 
5.619 50 
1.765 50 
2.268 75 
2.131 > 

10.860 25 
2.502 50 
2.409 » 
6 061 • 
2.299 » 
4.182 25 
5.175 50 
6.789 75 
4.050 75 
7.161 » 
2 . ¡ 5 6 » 
1.422 25 
6.228 75 
2.890 25 
2.483 25 
5.095 75 

473 » 
1.614 25 
5.808 • 
2.439 25 
5.043 50 
3.822 50 
4.524 » 

896 50 
5.794 25 
1.157 75 
1.314 50 
4.430 25 
9.772 75 
1.652 75 
8.206 75 
2.794 • 
1.685 75 
6.435 
1.251 20 
1.650 
4.741 
3.085 50 

995 50 

Tanto por ]0O 
ostatlecido 

como recargo 

2.423 
0.324 
3.228 
8.820 
3.584 
4.927 
5.598 
2.614 
2.308 
6.005 

477 
3.404 
6.730 
1.352 
5.467 
4.958 
1.444 
1.856 
1.742 
8.885 
2.047 
1.971 
4.959 
1.881 
3.328 
4.234 
5.555 
3.314 
5.859 
1.764 
1.163 
5.096 
2.364 
2.031 
4.169 

387 
1.320 
4.752 
1.995 
4.126 
3.127 
3.908 

733 
4.740 

947 
1.075 
3.624 
7.924 
1.352 
6.714 
2.286 
1.379 
5.265 
1.023 
1.350 
3.879 
2.524 

8,14 

Reparto vec ina l . 
Id'im 
Idem 
Arriendo de todas las especies. . 
Idem de vinos .y aguardientes. . 
Idem de l íquidos y carnes 
Reparto vecinal 
Idem. 
Arriendo de líquidos y carnes.. 
Idem de todas las especies 

Reparto vec ina l . 
Idem. 
Arriendo de l íquidos y carnes. 
Reparto vecinal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Arriendo de l íquidos 
Idem de líquidos y carnes. 
Reparto vecinal 
Idem. 

Medio ó medios adoptados para hacer efectivo 
el impuesto 

Idem-
Idem 
Arriendo de l í qu idos . 
Reparto vecinal 
Idem. 
Idem. 
Arriendo de líquidos y carnes 
Reparto vecinal 
Arriendo de vinos y aguardientes. 
Idem id 
Eucabezamiento por los alcoholes. 
Reparto vecinal 
Idem. 
Idem. 
Arriendo de l í qu idos . 
Reparto vecinal 
Idem.. 
Idem. 
Arriendo de líquidos y carnes. 
Ueparto vecinal 
Idem. . , 
Idern 
Idem 
Idem. 
Arriendo de vinos, vinagres y aguardientes 
Reparto vecinal 
Eucubezamieuto: Ramos l íquidos y carnes 
Reparto vecinal 
Id. 
Arriendo por el ramo de l íquidus . 
Reparto vecinal 
Idem 
Arriendo de liquides y ca rnes . . . 
Reparto vecinal 
Idem 

USTIDAD PRODUCIDA 
según losúUimos arriendos 

Para al Tosoro 
Peselax Cts. 

700 50 
192 50 
696 50 

955 
.774 95 

2.918 13 

6.750 50 
562 50 

343 75 

1.311 50 

l . l í l 
302 s>0 
225 75 

1.250 » 

1.378 

4.468 

565 
> 

1.010 
» 

624 

Para el 
Municipio 

9.444 
1.192 

955 
4,774 95 

2.918 12 

.750 
562 

343 75 

1.311 50 

1.111 
302 
225 

1.250 

1.378 

4.4 

565 

1.010 

624 

OBSERVACIONES 

Por tres aflos no figuran los aceites. 
Por un año 
Por un a ñ o 

Por un año 
Quedaron para reparto lo correspon

diente á Nogarejas 

Por un a ñ o 

Por tres aBos 
Por un a ñ o 

Por un año 

Por un año 

Por un a ñ o 
Por un a ü o 

Por un año 

Por un a ü o 

Por un a ü o 

Por un a ñ o 

Por un año 

Por un año 

León 8 de Enero de 1897.—El Administrador de Hacieuda, Pascual P ie r ra . 

DELEGACIÓN D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E LEÓN 

Consumos.—Circular. 

Cumpliendo lo preceptuado en la base 1." del art. 3." de la ley de 30 de Agosto del año ú l t i m o , modificando alguna de las cou t r í buc iones é i m -
, y lo dispuesto en la segunda parte del ¿ r t . 228 del Reglamento de la misma fecha para la admin i s t rac ión y exacción del impuesto de consu

mos, se abre concurso público durante la segunda quincena del corriente mes para el arriendo directo de los derechos del Tesoro y del recargo en cada 
Munic ip io de los comprendidos en la precedente re lación. 

Previa la g a r a n t í a provisional del 5 por 100 del tipo anual de subasta por derechos y recargos, que se cons t i tu i rá en la Sucursal de la Caja de 
Depós i tos todos los dias laborables de l a segunda quincena del referido mes, pueden presentarse proposiciones cubriendo ó mejorando el tipo de con
curso precisamente, pues no se admi t i r án posturas por las dos terceras partes. 

Las proposiciones se recibirán p o r u ñ a Junta presidida por el Administrador de Hacienda, y compuesta además por u n funcionario de la Inter
v e n c i ó n , designado por el Interventor, y de un Abogada del Estado. Dicha Junta , en todos y cada uno da los d ías de la expresada quincena, se hallara 



constituida desde los doce á la uua de la tarde, en el despacho del menciODado Administrador, d u r a n t ú cuyo tiempo recibirá y pub l i ca rá las proposicio
nes que en el pliego abierto presenten los l idiadores. 

L a publicacióu de las proposiciones se ver iücorá dándose lectura integra de las mismas por un Oficial de l a Adminis t rac ión de Hacienda, que ha
rá las veces de Secretario, y levantando cada día el acta correspondiente, que suscr ibirá en unión de los Sres. Vocales. 

E u la sesión del día 30, ú l t imo din laborable de dicho mes de Enero, después de la lectura de las ú l t i m a s proposiciones, se admi t i r án sobre todas 
las presentadas pujas á la l lana, desde la una á las tres de la tarde, eu que queda rá terminado el concurso. 

E n los diez primeros días deluies de Febrero, la Juuta e x a m i n a r á detemdumente todas las proposiciones, liará las adjudicaiiioncs provisionales 
á los que resulten mejores postores, formulando eu este sentido por cada pueblo la propuesta correspondiente al Delegado de Hacienda, que resolverá 
en definitiva. 

Los rematantes ingresa rán mensualmente eu el Tesoro el cupo del mismo con las mejoras obteuidas eu la subasta, y e n t r e g a r á n en la Deposita
ría del Ayuntamiento el recargo municipal correspondiente. 

Respecto dol pliego de condiciones y demás circunstancias do los expresados arriendos que deben verificarse por concurso, se cumpl i rán t ambién 
las disposiciones que contiene el cap. 21 del Reglamento de Consumos citado, concernientes & los arriendos por subasta. 

León 8 de Enero de 1897 .—El Delegado de Hacienda, Alberto Estirado. 

ADMINISTRACIÓN DE B I E N E S Y D E R E C H O S D E L E S T A D O D E L i P R O V I N C I A D E LEÓN 

RELACIÓN de las solicitudes presentadas en la Delegación de Hacienda de esta provincia pidiendo la excepc ión de venta de los terrenos del co-
m ú u aprovechamiento, con arreglo á la ley del 8 de Hayo de 1888 y eu v i r tud del Real decreto del 29 de Septiembre ú l t imo : 

F A C H A S 

DE LA SOLICITUD 

12 
14 

17 

19 
20 

13 Noviembre 
22 id . 
I." Diciembre 
10 i d . 

i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

1896.. 
1896.. 
1896.. 
1896.. 

21 

22 
23 

24 
25 

26 

27 

29 

i d . 
id . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 

1896.'., 
1896... 
1S96.. . 
1896.., 
1896.. 
1896.., 
1896.. . 
1896.. . 
1896.., 
1896.., 
1896.. . 
1896... 
1896.. . 
1896... 
1896.., 
1896... 
1896.. 
1896.. 
1896.. 
1896.. 
1896.. 
1896.. 
1896.. 
1896.. 
1896.. 
1896.. 
1896.. 
1896.. 
1896.. 
1896.. 
1896.. 
1896.. 
1896-. 
1896.. 
1896.. 
1896.. 
1896.. 
1896.. 
1896.. 
1896,. 
1896.. 
1896.. 
1896.. 
1896., 
1896.. 
1896.. 
1896., 
1896., 

DE ENTRADA 

16 Noviembre 
25 id . 
).* Diciembre 
13 i d . 

id . 
id . 
id . 
i d . 
i d . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
id , 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
id. 

31 

28 

29 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 

P U E B L O S 

Fasgar 
Priaranza de la V a l d u e r n a . . . . 
Tursil de Fondo 
Puentes de Carbaja l . . . ' 
Carbajal de Fuentes . . .• 
Biistillo del Pá ramo 
Noceda 
Robledo de las Traviesas 
Cubanillas 
San Justo 
Santa Olaja 
Valdespiuo de Somoza 
Santiago Millas 
Quinta tiilla 
Uodiexmo 

olpejar 
Velilla 
Viadangos 
Ventosilla 
Pendilla 

un Martin 
Villamanin 
Barrios de la Tercia 
Cüinplougo 
Busdongo 
Fontúu 
Peladura 
Villanueva 
Mancomunidad de 18 pueblos. 
Vuldeviejas 
La Buiicza 
Murias de Paredes 
Montrondo 
Villanueva de Valdueza 
Fuentes de los Oteros 
Vil lamizar 
Idem 
Valle y Tedejo 
Mondregaues 
Valle 
Robladura 
Narayola 
Magaz de Abajp 
Hervedodo 
Válgoma 
Zuares del Pá ramo 
Villavieja 
Bustos 
Roblfjdino do la V a l d u e r n a . . . 
Navafría 
Tejedo 
Moliuaseca 
Matanza 

A Y U N T A M I E N T O S 

Murias de Paredes. 
Qniutanilla de Somoza. 
Riego da la Vega . 
Fuentes de Carbajal. 
Idem. 
Bustillo del P á r a m o . 
Noceda. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Cebanico. 

tiago Mi l las . 
Idem. 
Cebanico. 
liodiezmo. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Castrillo de los Polvazares. 
La Bañeza . 
Murias de Paredes. 
Idem. 
San Esteban de Valdueza. 
Pajares de los Oteros. 
Vi l lamizar . 
Idem. 
Folgoso de la Ribera. 
Cebanico. 
Idem. 
Pajares de los Oteros. 
Camponaraya. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Bercianos del P á r a m o . 
Priaranza. 
Valderrey. 
Uestriana. 
Valdefresno. 
Valderrey. 
Moliuaseca. 
Valderrey. 

León 4 de Enero de 1897.— E l Administrador de Bienes del Estado, Fernando M . Rebolledo. 

AYUNTAMIENTOS 

ISf 

Alcaldía constitucional de 
C'aslrocontrigo 

D., Francisco Castaño G i l , vecino 
del pueblo de Moría, en este M u n i 
c ip io , me da cuenta en este día de 
que su nieto Claudio Castaño de 
Lu i s , huérfano de padre y madre, se 
a u s e n t ó de casa el dia 26 del ac
tual , ignorando el punto donde haya 

podido dirigirse. Tiene 12 aüos de 
edad, estatura proporcionada, ojos 
cas taños , cara redonda, pelo negro, 
color t r i g u e ñ o : v i s t e pantalóu y 
chaqueta de paño pardo, chaleco de 
e s t a m e ñ a azul, sombrero negro or
dinario, zapatos bajos de madera; 
como abrigo llevó una manta blan
ca con rayas encarnadas. Se llevó 
también un traje de tela. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 

OFICIAL, interesando de las autorida
des y Guardia c i v i l su busca y cap
tura, y caso de ser habido, lo pon
gan á mi disposic ión. 

Castrocontiigo 1.° de Enero de 
1897.—El Alcalde, Cipriano M a r 
t í n e z . 

ANUNCIOS PARTICULARES 

V E N T A 
Se hace de un qu iñón en el pueblo 

de Grulleros, Ayuntamiento de V e 
ga de Infanzones, compuesto de 28 
Seminas de t r iga l , 24 de centenal y 
una hemina y 5 cuartillos prader ía . 
Para tratar verse con su d u e ü o V i 
cente Prieto Hermosino, calle San 
Lorenzo n ú m . 15, León. 

L E Ó N : 1897 

Imp., dejla^iputación provincial 
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míen los ante las Comisiones mixtas serán dos, uno c iv i l y otro 
del Ejérci to , que forman parte de aquellas Comisiones y son 
nombrados con arreg-lo al art; 123 de ia ley. 

Ar t , 16. Cuando se suscite duda ó se haga rec lamcción 
acerca de la aptitud física de un mozo que baya alegado teoer 
ó padecer alguno de los defectos ó enfermedades incluídus on 
el cuadro, ce p rac t i ca rá un nuevo reconocimiento por nn F a 
cultativo nombrado por la Autoridad mil i tar de la r e g i ó n , ó 
por la Autoridad mili tar de la provincia, por delegación de 
aquél la . S i fuere contradictorio el resultado de ambos recono
cimientos, ó uo hubiese m a y o r í a do votos, se procederá á lo que 
dispone el art. 129 de la ley. 

Ar t . 17. Unicamente pod rán practicarse los reconocimien
tos de los mozos llamados a l servicio del Ejercito y de la Mar i 
na en horas de luz solar, siendo nulos y de n i n g ú n valor los que 
se hagan fuera de esta condic ión . 

A r t . 18. Las Comisiones provinciales facil i tarán á las C o m i 
siones mixtas, para el reconocimiento de los mozos llamados a l 
servicio del Ejérci to y de la Marina, dentro del edificio en que 
tenga lugar el ju ic io de exenciones, localidad clara, decorosa y 
convenientemente preparada para dichos reconocimientos. 

A r t . 19. Fac i l i ta rán asimismo las Corai?iones provinciales, 
por conducto de las Comisiones mixtas, á los Médicos que prac
tiquen los reconocimientos colección de gafas, ofcalmuscopio, 
escalas visuales, o p t ó m e t r o , otoscopio, laringoscopio, estetos
copio, p l e s íme t ro , cinta m é t r i c a , algalias, s p é c u l u m ani , pesos, 
estiletes y d e m á s medios exploratarios necesarios para el reco-
nocimieato de los presuntos inú t i l e s , á fin do poder comprobar 
con ellos la certidumbre de los defectos ó enfennedades alega
dos. Las gafas, las cintas mét r i cas y.los demás medios explora-
tarios que por su naturaleza lo exijan, deberán estar legalmente 
contrastados. 

A r t . 20. Del propio modo faci l i tarán las Comisiones provin
ciales & las Comisiones iacultativas que practiqnen los recono
cimientos para la declaración de nptitiui ó inutil idad física do 
los mozos llamados al servicio riel Ejérci to y do la Mar ina , ama
nuenses que escriban los certificados. 

A r t . 21. Los interesados en el reemplazo tienen derecho á 
presenciar los reconocimientos de los mozos llamados al se rv i 
c io del E jé rc i to y de la Marina. Esto derecho podrán ejercerle 
todos, si lo permite el local en qne se practiquen los reconoci
mientos, ó dos ó tres de los interesados en quienes deleguen los 
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d e m á s tal derecho si el local en que los reconocimientos se 
pructiqnen careciere de capacidad para ello. 

A r t . 22. Taa luego como un mozo sea declarado út i l condi-
cionalmente para el servicio, le será expedida duplicada cer t i 
ficación de la que haya servido para declararle tal ú t i l condi
cional. Este documento será librado por los Facultat ivos que 
hayan practicado el reconocimiento y emitido dictamen c o n 
ceptuándole ú t i l condicionalmente para el servicio, constando 
al pie 7 debajo de las firmas de dichos Facultativos los acuer
dos por los cuales hayan sido declarados tales ú t i les condic io
nalmente para el servicio. 

Estos acuerdos serán autorizados coa las firmas completas 
del Presidente y Secretario de la Comisión mixta y el sello co
rrespondiente. Siempre que el mozo á que se refiera dicho cer 
tificado sepa escribir, e s t a m p a r á su firma á con t inuac ión del 
acuerdo que le haya declarado ú t i l condicionalmente para el 
servicio, y que aparezca reproducido en dicha cert i f icación. 

A r t . 23. Expedido el certificado de que se ha hecho mér i to 
en el precedente articulo, se en t r ega rá al Coronel de la zona 
para que produzca en la misma los debidos efectos. 

A r t . 24. Los certificados á que se refieren los ar t ículos 22 
y 23 servirán para incoar inmediatamente la comprobac ión de 
las inutilidades alegadas ó presuntas de los mozos 4 que dichos 
certificados se refieran. 

A r t . 25. De las declaraciones de út i les condicionalmente 
para el servicio, a d e m á s de lo preceptuado en los anteriores 
articules, ha r án la conveniente anotac ión los Comaudantes de 
las Cajas de recluta en las filiaciones respectivas. 

A r t . 2fi. La comprobac ión de las inutilidades alegadas y 
presuntas de los mozos llamados al servicio del Ejérci to y de 
la Marina, por las cuales hayan sido declarados ú t i l e s c o n d i 
cionalmente para el servicio, se e fec tuarán en los t é r m i n o s que 
prescriben los ar t ículos siguientes. 

Ar t . 27. L a comprobación establecida por loá a r t ícu los 24 y 
26 para los defectos y enfermedades incluido» on la clase terce
ra del cuadro de inutilidades, se ha de efectuar precisamente 
dentro de los cuarenta y cinco dias siguientes al día en que e l 
mozo fué reconocido ante la Comisión mixta , teniendo ou c u e n 
ta que esto es el plazo máx imo que debe emplearse eu la coni -
probación, pero sin que sea preciso que ésta dure todo aquel 
tiempo, cuaudo los Médicos encargados do ¡a observac ión lo 
juzguen neceeario. 
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Art. 28. los que se hallen en el caso anterior, serán obser

vados durante cuarenta y cinco días en las zonas respectivas, 

Íiasando los que lo necesiten á los Hospitales militares, donde 
os hubiere, y en su defecto, á los civiles. Si las zonas estuvie

ren en poblaciones donde no hubiere Médicos zuilitares, solici
tarán las Comisiones mixtas del Capitán general de la región, 
que sean agregados los mozos á otra zoca situada en punto en 
que haya aquellos Médicos. Las observaciones se practicarán 
en dichos establecimientos por los Profesores de los mismos, y 
en las zonas por dos Facultativos, nombrados, uno por la Co
misión mixta y otro por la Autoridad militar, sometiendo ésta 
el nombramiento á la aprobación del Capitán general de la re
g i ó n . Los socorros en la caja y las estancias cansadas en los 
Hospitales militares, ó en su defecto en los civiles, por los re
clutas disponibles sujetos á observación médica, correrán á car
go de las Diputaciones provinciales ó Ayuntamientos, según los 
casos, si definitivamente fueran declarados inútiles y resulta
sen insolventes, y con atreglo al cap. 4.°, art. 3.°, Reclutamien
to del Ej i rc i to del presupuesto de Ouerra, cuando dichos mozos 
sean declarados definitivamente útiles. También serán de cuen
ta del ramo de Guerra cuando los mozos fueran útiles al ingre
sar en la Caja de reclutamiento. 

Art. 29. El nuevo reconocimiento se practicará ante la Co
lusión mixta por los Facultativos de la misma, con citación de 
los interesados, y declararán definitivamente acerca de la utili
dad ó inutilidad del mozo, correspondiendo á la misma Comisión 
la decisión de cuantas dudas ocurran. Si el mozo resultase út i l , 
volverá á su zona, é ingresará desde luego eo la situación que 
le hubiere correspondido. Si, por el contrario, fuera declarado 
inútil, la Comisión mixta hará enseguida el llamamiento y en
trega del recluta que deba reemplazarle. 

Art. 30. E l juicio de exenciones para el servicio en el Ejér
cito y en la Marina por causa de inutilidad fisica, que anual
mente ha de celebrarse en las Comisiones mixtas, sólo durará 
cuarenta y cinco dias, contados desde el dia en que respectiva
mente dé principio en ellas. Los mozos que por ausencia, en
fermedad ó cualquier otro motivo no hayan podido concurrir 
dentro de dicho plazo para hacer la oportuna alegación de sus 
presuntas inutilidades, cualesquiera que ellas sean, se les con
cederá un nuevo plazo de quince dias, y si transcurridos éstos 
no se presentaran, serán declarados soldados. 

Art. 31. Los Facultativos que practiquen reconocimientos 
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Si del reconocimiento practicado resultase en el acto la exis

tencia de uno ó más defectos, una ó más enfermedades de las 
incluidas en las clases l . ' y 2.* del cuadro de inutilidades, con
signarán á continuación de aquellos datos los síntomas y signos 
que comprueben la indudable existencia del defecto ó defectos, 
enfermedad ó enfermedades alegados, el diagnóstico, con la 
denominación técnica generalmente admitida en la ciencia, y 
con la vulgar, si la tuviere, y el orden y número de dichas cla
ses en que se halle ó se hallen incluidos; expresando en seguid? 
su juicio científico de que el mozo en cuestión es inútil para el 
servicio en el Ejército y en la Marina. 

Si el defecto ó defectos, enfermedad ó enfermedades alega
dos correspondiesen á la clase tercera del cuadro de inutilida
des, los Médicos que hayan practicado el reconocimiento harán 
constar en el certificado correspondiente dicha alegación, y los 
indicios, si los hubiere, que den ó puedan dar probabilidad de 
la existencia del defecto ó defectos, enfermedad o enfermedades 
alegados, consignando en seguida su juicio científico de que los 
mozos reconocidos debeu ser declarados úti les condicionalmen-
te para el servicio, 

Si del acto del reconocimiento resultare que el mozo reco
nocido ante la Comisión mixta, tiene ó padece defecto ó enfer
medad no incluidos en el cuadro de inutilidades, que por su 
cronicidad, permanencia y manifiesta incompatibilidad para el 
servicio constituya verdadera inutilidad, quedau autorizados 
para emitir su razonado juicio científico conceptuándolo inútil 
para el servicio, bajo la responsabilidad que determina el art ícu
lo 195 de la ley, debiendo coosigoar expresamente un el certi
ficado que obran así en virtud de la autorización que les otorga 
el presente articulo. 

Finalmente, si del acto del reconocimiento resultare que el 
mozo está padeciendo alguna enfermedad aguda, cuyas conse
cuencias no sea posible prever con toda seguridad, harán cons
tar este extremo, dejando de emitir su juicio facultativo respec
to de la utilidad ó inutilidad para el servicio, hasta nuevo reco
nocimiento, luego que dicho mal haya desaparecido. 

Art. 14. Los Médicos que practiquen los reconocimientos, 
cerrarán siempre todos los certificados, después del juicio cien
tífico que hayan creído deber emitir en ellos, expresando el 
punto y It. fecha en que sean expedidos, y poniendo al pie su 
firma y rúbrica completas. 

Art. 15. Los Médicos que hayan de practicar los reconocí -
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